
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

RADICADO: 05001 22 03 000 2022 00621 00  

 

Una vez revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

de este Tribunal, se advierte que el valor liquidado no atiende al Decreto 

2613 de 2022, que fijó como salario mínimo mensual legal vigente la 

suma de $1’160.000,oo. 

 

En tales términos y conforme al artículo 366.1 del C.G. del P. por 

Secretaría rehágase la liquidación. 

 

Notifíquese y cúmplase; 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS. 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 


